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JULIO 10, 2024

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
EXPEDIENTE: NUEVO
PROCESO: RECURSO DE AMPARO.
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
CENTRO MEDICO RECURRIDO: HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA
Quien suscribe, LIC. HENRY RODRIGUEZ RAMÍREZ, cédula 109800594, abogado carnet 32516, en favor y representación de NORMA PATRICIA SANDOVAL OBANDO, Divorciada, Ama de casa, con residencia en el cantón de Curridabat de San José, con identificación número 105290838, con fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social.
HECHOS:
MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A: 
En diciembre de 2023 me lesioné el hombro derecho, por lo que acudí al servicio de emergencias del Hospital Calderón Guardia y me enviaron a la Clínica Central dos veces. El 18 de enero tuve cita en ortopedia y le rogué al médico que me examinara el hombro porque el dolor para ese momento era más que insoportable. Desafortunadamento no accedió, por lo que esperé hasta el 14 de febrero, mi próxima cita, para ser atendida como debe ser. Al llegar ese día no me atendieron porque la cita me la dieron para la jefatura de ortopedia. Desesperada, les comenté sobre mi terrible dolor pero lo único que conseguí fue ser enviada nuevamente a emergencias. Me dieron una cita para el 01 de abril y cuando por fin llegó el día, el médico me indicó que tengo el manguito rotador roto, y que debo ser operada. Me envió algunos exámenes que comprobaron el diagnóstico y me dieron una nueva cita para el 19 de junio, además de colocarme en la lista de espera. 
[bookmark: _GoBack]Para este momento sigo en lista de espera. El proceso ha sido sumamente desgastante y cada día estoy más segura de que se trata de una emergencia pues a pesar de que he sido sometida a terapia, esta no funciona. Estoy agotada y siento que mi dignidad está siendo pisoteada. Primeramente, tuve que rogar por atención médica a pesar de manifestar en múltiples ocasiones mi dolor, lo cual me parece denigrante. Por otro lado, fui ingresada a una lista de espera que puede tardar años en cumplir con mi cirugía. No puedo mover mi brazo, y realmente lo necesito. La lesión es visible y aún así me someten a un proceso tan lento. No puedo expresar con palabras mi disconformidad pues es tal que está teniendo consecuencias a nivel emocional. Me siento sumamente triSte e ignorada, como si mi salud no valiera lo suficiente. Este dolor me agobia a diario y no encuentro paz ni descanso en ningún momento del día pero esto no parece importar al sistema de salud, el cual me ha enviado de cita en cita sin una solución pronta. Ahora mismo siento mucha decepción y temo por mi salud, porque la lesión empeore y por los días llenos de dolor y desesperación que vendrán. Es por ello que agradezco mucho si pueden ayudarme a hacer visible mi caso y que se me atienda como se debe. Muchas bendiciones.
Considero que el trato inadecuado y el tiempo de espera a los que ha sido sometida mi representada afectan gravemente su bienestar, no atienden la urgencia de su caso y violentan su derecho fundamental a la salud.
PRUEBAS
1- Ver expediente médico de la paciente.
PETITORIA.
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo.
2- Se programe la cita requerida para la fecha más inmediata posible y que esta responda adecuadamente ante la urgencia del caso de salud de mi representada.
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.
Notificaciones: Las recibiré al correo electrónico notificaciones@crderecho.com
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